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2 La duración en los seguros tradicionales de vida de largo plazo 

 
Introducción 
 
 
El capítulo 5.4 de la Circular Única de Seguros y Fianzas establece que, para determinar el margen de 
riesgo se deben, previamente, calcular diversos elementos, entre los cuales, se encuentra el concepto de 
duración. 
 
El objetivo de este documento, describir el procedimiento para calcular los factores de duración para 
pólizas de seguros tradicionales de vida de largo plazo (temporales, dotales, vitalicios y rentas) para su 
aplicación en la metodología estatutaria. 
 
 

Fórmula de Cálculo de la Duración 
 
Para la ℎ-ésima póliza del tipo de plan (𝑖)  y moneda (𝑗), definimos lo siguiente: 

 

𝑥ℎ𝑖𝑗 edad promedio de los asegurados al inicio de vigencia de la póliza. 

Invariablemente, esta edad se considera igual a 40 años, 
 

𝑎ℎ𝑖𝑗  antigüedad, 

 

𝑝𝑟𝑒𝑚ℎ𝑖𝑗 plazo remanente (en años enteros) de la póliza de que se trate, de tipo de plan (𝑖) 

y moneda (𝑗) que tienen antigüedad 𝑎; dicho plazo corresponde a la diferencia 
entre el número de años de vigencia de la póliza y su antigüedad 𝑎. Tratándose 
de los seguros de vida entera y de los de rentas, el plazo remanente se calculó 
como: 

 

𝑝𝑟𝑒𝑚ℎ,𝑣𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑐𝑖𝑜,𝑗 = 𝜔 − (𝑥ℎ,𝑣𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑐𝑖𝑜,𝑗 + 𝑎ℎ,𝑣𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑐𝑖𝑜,𝑗 − 1) 

 

𝑝𝑟𝑒𝑚ℎ,𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠,𝑗 = 𝜔 − (𝑥ℎ,𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠,𝑗 + 𝑎ℎ,𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠,𝑗 − 1) 

 
donde 𝜔 es la edad que satisface 𝑞𝜔−1 = 1, 

 

𝑞ℎ𝑖𝑗
𝒄,𝑝

  tasa de caducidad del año póliza 𝑝  (𝑝 = 1, 2, … ), 

 

𝑞𝑥ℎ𝑖𝑗

𝒎   tasa de mortalidad anual a edad 𝑥ℎ𝑖𝑗, 

 

𝑡𝑝𝑥ℎ𝑖𝑗

𝜏  tasa de persistencia anual, 

 

𝑡𝑝𝑥ℎ𝑖𝑗

𝜏 = {

1,  si 𝑡 = 0                                                             

∏ (1 − 𝑞𝑥ℎ𝑖𝑗+𝑎+𝑘
𝒎 ) (1 − 𝑞ℎ𝑖𝑗

𝒄,𝑎+1+𝑘), si 𝑡 > 0𝑡−1
𝑘=0

  

 

𝐷𝑈ℎ𝑖𝑗   duración,  

 
 

La duración se calculó para los siguientes tipos de planes, en cada uno de los tipos de moneda (nacional, 
dólar e indexada): 
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a. Temporales  
b. Dotales  
c. Vitalicios 
d. Rentas 

 

La duración correspondiente a la póliza 𝒉 del tipo de plan (𝑖) y moneda (𝑗), 𝐷𝑈ℎ𝑖𝑗 , se determinó con 

base al siguiente procedimiento: 
 

𝐷𝑈ℎ𝑖𝑗 = ∑ 𝑣𝑡 ∗𝑡 𝑝𝑥ℎ𝑖𝑗

𝜏,

𝑝𝑟𝑒𝑚ℎ𝑖𝑗−1

𝑡=0

 

 

𝑣𝑡 = (1 + 𝑟𝑡,𝑗)
−𝑡

   

 
donde 𝑟𝑡,𝑗 es la tasa libre de riesgo del año de proyección 𝑡 para la moneda 𝑗.  

 


